DFL 3/1990 MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION PUUBLICADO EN EL DO 07/05/1990
ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA COMISION NACIONAL DE RIEGO
 AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

DFL No. 3/18.834. 
Santiago, 01 de Febrero de 1990.- 
Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1º y 2º transitorios de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único.- Adécuanse las plantas y escalafones del personal de la Comisión Nacional de Riego a lo dispuesto en el artículo 5º de la ley No. 18.834, en la forma que a continuación se indica:

SITUACION ACTUAL

	Escalafón
	Cargos
	Nivel
	Grado E.U.S
	Nº cargos

	DIRECTIVOS
	
	
	
	

	Jefe Superior de Servicio
	Secretario Ejecutivo
	III
	2º
	1

	Directivos Superiores
	Director Ejecutivo
	II
	3º
	1

	
	Asesor Jurídico
	III
	4º 
	1

	
	Jefe de Proyectos
	III
	4º
	3

	Jefatura B
	Administrativo
	II
	13º
	1

	
	
	
	
	6

	PROFESIONALES
	
	
	
	

	Profesionales
	Profesionales
	
	5º
	4

	
	Profesionales
	
	6º
	4

	Técnico Universitario
	Técnico Universitario
	I
	10º
	1

	
	Técnico Universitario
	I
	14º
	1

	
	
	
	
	10

	ADMINISTRATIVOS
	
	
	
	

	Oficial Administrativo
	Oficial Administrativo
	II
	16º
	2

	
	
	
	
	2

	AUXILIARES
	
	
	
	

	Chóferes
	Chofer
	
	23º
	1

	Chóferes
	Chofer
	
	25º
	1

	Auxiliar
	Auxiliar
	
	25º
	1

	Auxiliar
	Auxiliar
	
	26º
	2

	Auxiliar
	Auxiliar
	
	27º
	1

	
	
	
	
	6


PLANTA ADECUADA A LA LEY No. 18.834

	Planta/Cargos
	Grado  E.U.S
	Nº de Cargos

	DIRECTIVOS
	
	

	Secretario Ejecutivo
	2º
	1

	Jefe de División

	3º
	1

	Jefe de División Jurídica2
	4º
	1

	Jefes de Departamento
	4º
	3

	Jefe de Sección
	13º
	1

	
	
	7

	Profesionales
	5º
	6


	Profesionales
	6º
	4

	Profesional
	10º
	1

	Profesional
	14º
	1

	
	
	12

	Administrativos
	16º
	2

	
	
	2

	Auxiliar
	23º
	1

	Auxiliar
	25º
	2

	Auxiliar
	26º
	2

	Auxiliar
	27º
	1

	
	
	6


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican: Planta de Directivos 
Jefe de Sección: Título de Técnico de una carrera con currículum inferior a seis semestres, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 
Planta de Profesionales 
Profesionales grados 5 y 6:

a) Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, o

b) Título profesional de una carrera de a lo menos 6 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos 1 año en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Profesionales, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta.

Profesionales grado 10 y 14:

a) Título profesional de técnico universitario con carrera de 6 semestres a lo menos y curso de secretariado de 1.000 horas.

Planta de Administrativos

a) Licencia de educación media o equivalente, curso de secretariado de 200 horas. Experiencia: 2 años y 6 meses.

Planta de Auxiliares

Haber aprobado la educación básica; además, el cargo de auxiliar grado 23 y un cargo de auxiliar grado 25, requerirán estar en posesión de licencia para conducir clase A.

MODIFICACIONES
DFL 47/ 2003 MINISTERIO DE AGRICULTURA PUBLICADA EN EL DO 07/02/2004
CREA CARGOS QUE INDICA EN LA PLANTA DE PROFESIONALES DE LA COMISION NACIONAL DE RIEGO 

Santiago, 2 de septiembre de 2003.-
Hoy se decretó lo que sigue:

D.F.L. Nº 47.- 
Visto: El oficio ordinario Nº 2.284, de 2003, de la Comisión Nacional de Riego; el D.F.L. Nº 294, de 1960; el D.F.L. Nº 7, de 1983, de Economía, Fomento y Reconstrucción; el artículo 61 de la Constitución Política de la República de Chile; la facultad que me confiere el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882, y

Considerando:

Que el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Riego ha resuelto incorporar a cargos de grado 5º de la Planta de Profesionales de esa Comisión a dos funcionarios que sirven actualmente cargos adscritos de Directivo grado 4º E.U.R. en la mencionada entidad.

Que, en conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882, procede crear los cargos a que deben acceder los referidos funcionarios en la Planta correspondiente, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley:

Artículo primero.- Créanse en la Planta de Profesionales de la Comisión Nacional de Riego dos cargos de Profesionales de grado 5º de la escala única de remuneraciones.

Artículo segundo.- Incrémentase en dos cargos la dotación máxima autorizada en la Ley de Presupuestos para la Comisión Nacional de Riego.

� Ley 19604 art/1 num/1 publicada d.o. 6/2/99, modifica la dependencia de la Comisión Nacional de Riego, cambiándola del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción por el Ministerio de Agricultura.


� DFL 23/2004 (H) DO 01/10/2004, cambió la denominación de Jefe de Departamento a Jefe de División


� DFL 47/2003





